
Cartagena de Indias D. C y T,                                                                         1 de Abril del 2024

SEÑORA  JUEZ 
EVELIN YANETH ORTEGA BARRANCO
E.       S.               D.     

Radicado: 2528-6400-3001-2023-0037-100 
Demandante: Banco de Occidente S.A 
Demandada: Leidy Dayan Moreno Rico 
Accionado: juzgado 1 civil municipal de Funza 
Asunto: Recurso de reposición contra el mandamiento de pago 

STEPHANIE DUNOYER ORDÓÑEZ, identific�ada �on �édula de �iudadanía número 1.047.451.303
de Cartagena, Bol y tarjeta profesional número 412.654 del Consejo Superior de la Judi�atura, �on
�orreo  ele�tróni�o  registrado  en  la  Unidad  de  Registro  Na�ional  de  Abogados  -(URNA)-
S.dunoyerlawyer@gmail.�om, a�tuando �omo apoderada de la  parte demandada  LEIDY DAYAN
MORENO RICO,  quien es mujer, mayor de edad y residente de la �iudad de Bogotá, �on �orreo
ele�tróni�o  ladymoreno3428@gmail.�om,  en�ontrándome dentro del  término legal,  por  medio del
presente  es�rito  �on�urro  ante  su  despa�ho  �on  el  objeto  de  INTERPONER  RECURSO  DE
REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, de�retado por su
despa�ho mediante proveído fe�hado 29 de noviembre del 2023, demanda eje�utiva de menor �uantiá
promovida por el  BANCO DE OCCIDENTE S.A,  a través de apoderado judi�ial, en �ontra de mi
mandante. Re�urso que sustento �on base en los siguientes fundamentos de he�ho y de dere�ho:

I. OPORTUNIDAD DEL RECURSO:

Mi mandante fue notific�ada del mandamiento de pago en fe�ha 18 de marzo del 2024, el termino para
presentar di�ho re�urso se en�uentra regulado por el arti�ulo 318 C.G.P, y teniendo en �uenta que la
fe�ha en que se �omputan los términos de notific�a�ión de di�ho termino empezaría a �ontar desde el
día  20 de Marzo del  2024,  sumado a la  de�laratoria  de la  va�an�ia judi�ial  de semana santa del
presente año, di�ho termino, de tres días se �umpliría el siguiente día hábil, el �uál se �umpliría el 1
de Abril del 2024.

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 

De  manera  respetuosa  señora  Juez,  me  permito  presentar  los  fundamentos  de  mi  re�urso
fundamentados en: 
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2.1 INEPTA DEMANDA POR CARECER DE EXIGIBILIDAD DEL TITULO 
3.1

Señora Juez, el titulo enervado para eje�utar a mi poderdante, NO ES CLARO, NI PRECISO,
puesto  que  el  titulo-  valor  PAGARÉ  adjuntado  por  la  parte  demandante  al  pro�eso  de
referen�ia no �umple �on los requisitos formales de la ley ni �umple �on los requisitos para el
diligen�ia miento del titulo- valor en blan�o sus�rito por las partes. 

Tenga  en  �uenta  su  señoría  que  el  do�umento  soporte  de  la  presente  litis  no  tiene
denomina�ión tal �ual �omo se puede observar en el párrafo ini�ial de di�ho titulo-valor, el
�ual fue ficrmado por mi poderdante en fe�ha 11 de enero del 2020, y muestra �omo �iudad de
ficrma Cota; sin embargo, este do�umento no reúne los requisitos formales del título valor
“pagare” a saber. Para soporte de lo anterior debe tenerse en �uenta que el pagare, si bien es
�ierto se puede �rear en un do�umento �ualquiera, no es menos �ierto de qué este debe in�luir
la  palabra  “PAGARÉ” ,  lo  �ual  afe�ta  su  �apa�idad  de  �onstituir  valor  y  prestar  mérito
eje�utivo �omo tal,  ya qué el do�umento debe �umplir �on los requisitos generales de los
títulos valores del pagaré regulado en los artí�ulos 709 y sss C.�o, los �uales nos remiten a las
reglas generales del titulo- valor letra de �ambio  regulado de igual manera por los artí�ulos
671 y sss del C.�o. Y además de los requisitos parti�ulares del pagaré y entre ellos llevar el
titulo textual en el en�abezado del do�umento. 

Al respe�to de lo anterior, es �laro que los requisitos generales qué debe �umplir el pagare los
en�ontraremos en el artí�ulo 621 C. Co y son:

a) La men�ión del dere�ho que en el titulo se in�orpora (No apare�e en el titulo la palabra
pagaré y en di�ho do�umento tampo�o se espe�ific�a �ual linea de �rédito se garantiza �on
di�ho titulo-valor)

b) La ficrma de quien lo �rea ( Si apare�e la ficrma, sus�rita por mi mandante en el año 2020, lo
�ual eviden�ia plenamente que, para la fe�ha de presenta�ión de esta demanda eje�utiva, el
�itado do�umento perdió su fuerza eje�utoria) 

2.2 RESPECTO DE LA CARTA DE INSTRUCCIONES:

Constituye  una  plena  formalidad  del  título  valor  -pagaré-  que  el  mismo  debe  estar
a�ompañado de una �arta de instru��iones, espe�ialmente �uando se trata de un pagaré en
blan�o, donde no se �olo�a el valor a pagar ni la fe�ha de ven�imiento, por ejemplo; sin
embargo, para el �aso en �on�reto no se eviden�ia la misma dentro de los anexos de la
demanda, para verific�ar si el llenado del mismo se realizó �onforme a las normas que lo
regulan , por tanto al no aportarse un elemento esen�ial para el título valor y al no poder
ser  subsanada  la  demanda,  la  misma  se  torna  inepta  y  debe  Su  Señoría  reponer  el
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mandamiento  de  pago  librado.  Cabe  resaltar  que  La  �arta  de  instru��iones  es  un
do�umento que a�ompaña al título valor que �ontenga espa�ios en blan�o (no debe estar
�ontenida dentro de este) podrá ser diligen�iado por el tenedor legítimo, �on el ficn de que
este ejerza el dere�ho que en él se in�orpora; el diligen�ia miento se realizará �onforme a
las instru��iones que el sus�riptor haya expresado, según lo reglamentado en el arti�ulo
622 del C.�o. 

2.3 INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES
O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

Puesto qué el titulo – valor en el �ual se fundamenta el presente pro�eso eje�utivo de
mínima �uantiá no �umple �on los requisitos taxativos de la ley referente a lo regulado
por el arti�ulo 671 C.�o. 

a) La orden in�ondi�ional de pagar una suma de dinero

b)El nombre del girado

�)La forma de ven�imiento

d)La  indi�a�ión  de  ser  pagadera  a  la  orden  o  al  pagador  (  di�ha  leyenda  no  se
en�uentra determinada en el titulo-valor presentado en el libelo de pruebas aportadas
por el demandante, por lo que al no �umplir �on otro de los requisitos formales, de la
existen�ia y determina�ión del titulo-valor,  este pierde su  EXIGIBILIDAD,  por no
�umplir �umplir �on lo reglamentado en el �ódigo de �omer�io)

2.4 INEXISTENCIA DE LA CARTA DE INSTRUCCIONES: Constituye una plena
formalidad del título valor -pagaré- que el mismo debe estar a�ompañado de una
�arta  de  instru��iones,  espe�ialmente  �uando  se  trata  de  un  pagaré  en  blan�o,
donde no se �olo�a el valor a pagar ni la fe�ha de ven�imiento, por ejemplo; sin
embargo, para el �aso en �on�reto no se eviden�ia la misma dentro de los anexos de
la demanda, para verific�ar si el llenado del mismo se realizó �onforme a las normas
que lo regulan , por tanto al no aportarse un elemento esen�ial para el título valor
y al  no poder  ser  subsanada la  demanda,  la  misma se  torna inepta  y  debe Su
Señoría reponer el mandamiento de pago librado. Cabe resaltar que La �arta de
instru��iones es un do�umento que a�ompaña al título valor que �ontenga espa�ios
en blan�o (no debe estar �ontenida dentro de este) podrá ser diligen�iado por el
tenedor legítimo, �on el ficn de que este ejerza el dere�ho que en él se in�orpora; el
diligen�ia miento se realizará �onforme a las instru��iones que el sus�riptor haya
expresado, según lo men�ionado en el Código de Comer�io 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Arti�ulo 100 númeral 5,101,318,442,443 del Código General del Pro�eso, así �omo los artí�ulos
620,621,622,671,709,710,711, 784 del Código de �omer�io. 

Así �omo los reiterativos pronun�iamientos do�trinales en los �uales se ha dejado �onstan�ia que las
�ara�terísti�as  prin�ipales  del  título  valor  son  la  �onten�ión  de  obliga�iones  �laras,  expresas  y
exigibles, que provengan del deudor y que �onstituyan plena prueba �ontra él.

Para el �aso en �omento y �onforme las situa�iones fá�ti�as narradas, el do�umento presentado por
quien funge �omo apoderado de la parte demandante no �ontiene obliga�iones �laras, expresas y
sobre  todo  exigibles;  en  el  entendido  de  que  se  diligen�io  el  llenado  del  titulo-  valor  que  tenia
espa�ios en blan�o �on la que no �ontaba �on una �arta de instru��iones, en donde se dejara �laridad,
sobre qué linea de �rédito era exigible, di�ho titulo y �omo pro�edería su forma de ser diligen�iado.
sin que para la fe�ha sea exigibles los montos de dinero que soli�ita ante su Despa�ho. Conforme los
he�hos des�ritos, se soli�ita �omedidamente al Despa�ho tomar en �uenta la falsedad del do�umento
presentado �omo título eje�utivo. Teniéndose que en el presente do�umento me permito ta�har de
falso el pormenorizado, al no haberse llenado �onforme las �ir�unstan�ias fá�ti�as que dieron lugar a
su sus�rip�ión.

Sobre el parti�ular la do�trina y la ley han dejado por �ierto la �onse�uen�ia de la falta del lleno del
título valor ante la inexisten�ia de �arta de instru��iones o do�umento que permita pro�eder �on su
llenado, determinándose que: “pero si los espacios en blanco en otros datos o la firrma en blanco
no fue producto de la voluntad, el titulo sería inexistente y la cuestión quedaría por fuera del
ámbito cambiario. El arti�ulo 620 ibidem prevé que la falta de men�iones y de requisitos esen�iales
de los títulos valores los ha�e inefic�a�es, pero que ello “no afecta el negocio jurídico que dio origen
al documento al acto”. Por �onsiguiente el llenado de un “título incompleto “en men�iones o datos
que no suple la ley y que no fue el resultado de un a�uerdo previo entre las partes o de la voluntad del
girador dirigida a la �rea�ión de un título valor, sino �onse�uen�ia de un error o un des�uido del
sus�riptor,  obviamente no podrá ser efe�tuado “�onforme las instru��iones” o de “a�uerdo �on la
autoriza�ión dada para  ello”.  Conforme lo  anterior,  es  dable  determinar  que el  titulo  presentado
�are�e en las �ondi�iones a�tuales de �onsentimiento y �ausa li�ita, en el entendido de que no se
respetó el a�uerdo de voluntades.

Con respe�to al �ontenido de la letra de �ambio �omo tal, �omo título valor fue �onferido sin el lleno
de requisitos mínimos al extrañarse de el 1. des�rip�ión en el titulo de do�umento que indique que es
un pagaré; 2. la identific�a�ión del �rédito que quieren eje�utar; 3. La indi�a�ión de ser pagadera a la
orden o al portador. Y 4. Inexisten�ia de la �arta de instru��iones en el �ual por medio de a�uerdo de
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voluntades pudiera el demandante llenar los espa�ios en blan�o, en que forma y la determina�ión de
los dineros adeudados. 

Teniéndose  por  demás  que  la  voluntad  de  las  partes  no  se  expresó  de  manera  �lara,  expresa  e
inequívo�a,  obviándose la  determina�ión de �arta de instru��iones,  pero adi�ionalmente y �on el
ejer�i�io de la presente a��ión por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A, ex�ediéndose el límite
de �onsentimiento y la voluntad de los intervinientes. Con base en lo anterior, me permito sustentar
la soli�itud de re�urso de reposi�ión �ontra el mandamiento de pago del 29 de noviembre del 2023 y
notific�ado el 18 de marzo del 2024 en aten�ión a los defe�tos formales, puesto que la obliga�ión no es
exigible, por ser �ontrario a la voluntad de las partes y tampo�o es expresa porque des�ono�er los
requisitos del titulo valor para su diligen�ia miento y posterior �obro. 

INVOCO LA SIGUIENTE SOLICITUD DE EXCEPCIÓN PREVIA: 

Numeral  5  del  artí�ulo  100  del  Código  General  del  Pro�eso,  ineptitud  del  título  por  falta  del
�umplimiento de  los  requisitos  legales,  tal  �omo explique arriba,  el  título,  no fue  otorgado para
garantizar una obliga�ión de $ 48.032,720, si  no una deuda menor, las �uales eran las tarjetas de
�rédito  de  mi  mandante,  las  �uales  las  adquirido  en  enero  del  2020,  fe�ha  en  la  que  apare�e
diligen�iado el titulo- valor.

INVOCO LAS SIGUIENTES  EXCEPCIONES DE MERITO:

(a) Númeral  4  arti�ulo  784  C.�o.  El  titulo  valor  fue  diligen�iado  sin  el  �umplimiento  de  los
requisitos legales y sobre todo ex�ediendo el monto garantizado y objeto de la voluntad de
�rea�ión del título valor. 

(b) Númeral 5 arti�ulo 784 C.Co, El titulo valor fue alterado, puesto qué este fue modific�ado sin
autoriza�ión  de  mi  mandante,  puesto  que  no  �onsta  de  la  existen�ia  de  una  �arta  de
instru��iones que le de la autoriza�ión al demandante de alterar y/o diligen�iar los espa�ios
dejados en blan�o.

(�) Númeral 10 arti�ulo 784 C.�o, El titulo valor presentado, se presume qué era el que ficrmo, para
garantizar la deuda de las tarjetas de �rédito adquiridas por mi mandante antes del año 2020,
por lo qué se alega �omo ex�ep�ión de merito la pres�rip�ión o �adu�idad del titulo valor.

(d) El artí�ulo 692 del Código de Comer�io estable�e que la presenta�ión para el pago de una letra
a la vista debe ha�erse dentro del año siguiente a la fe�ha del título. En este �aso, la letra en
�uestión fue sus�rita el 11 de enero de 2020, lo que signific�a que el plazo para su presenta�ión
ven�ió  el  11  de  enero  de  2021.  Sin  embargo,  la  demanda  eje�utiva  para  su  pago  se  está
realizando desde el año 2023, lo �ual ex�ede �onsiderablemente el plazo estable�ido por la ley
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para la presenta�ión del título. Por lo tanto, la a��ión eje�utiva �are�e de fundamento legal
debido a la pres�rip�ión del dere�ho �ambiario. 

IV. PETICIÓN:

Con fundamento en lo anterior Soli�ito  Su Señoría se SIRVA REPONER el auto mediante el �ual
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO,  en  �ontra  de  LEIDY DAYAN MORENO RICO, y  en  su
defe�to disponga REVOCAR di�ho mandamiento, por �are�er de EXIGIBILIDAD en �onsidera�ión
de las razones expuestas en este es�rito 

V. PRUEBAS:

Aporto �omo pruebas:

ÍTEM DOCUMENTALES:

1 Re�ibos de pago de �rédito personal estru�turado N.º 523-300010567-9 

2 Plan de pagos del leasing vehi�ular N.º 22073000180375 

3 Re�ibo de pago de obliga�ión de leasing vehi�ular por valor de $ 1,700,000 fe�ha 13/7/2023

4 Ex�el detallados de los pagos realizados al leasing vehi�ular total abonado $ 26,042.057

5 Ex�el detallado de los pagos realizados a la restru�tura�ión de las tarjetas de �rédito total 
abonado $ 9,233,078

6 Aproba�ión de nego�ia�ión del ban�o DE OCCIDENTE S.A  a favor de mi apoderada 
fe�ha 15/02/2024

Soli�ito  qué  la  parte  demandante  presente  �omo  pruebas  dentro  del  pro�eso  las  siguientes
do�umentales:

5.1  soli�ito,  que se aporte por parte del demandante,  los do�umentos que a�rediten la fe�ha y el
monto del desembolso que se le hi�iera a mi poderdante �on o�asión de la soli�itud de �rédito de
fe�ha 11 de enero del 2020.

5.2  soli�ito, que se aporte por parte del   demandante, los do�umentos que a�rediten la fe�ha y el
monto del desembolso que se le hi�iera a mi poderdante �on o�asión de la soli�itud de �rédito  N.º
22073000180375, �orrespondiente al leasing vehi�ular.
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5.3 soli�ito, que se aporte por parte del  demandante, los do�umentos que a�rediten la fe�ha y el
monto del desembolso que se le hi�iera a mi poderdante �on o�asión de la soli�itud de �rédito N.º
523-300010567-9 , �orrespondiente a la restru�tura�ión de la deuda de las tarjetas de �rédito.

5.4  soli�ito,  que  se  aporte  por  parte  del  demandante,  los  do�umentos  que  a�rediten  el  historial
�ompleto de pagos realizados por mi mandante,  LEIDY DAYAN MORENO RICO, en rela�ión �on
�ada uno de los �réditos adquiridos �on la entidad demandante. Este historial debe in�luir la fe�ha, el
monto del desembolso ini�ial y los pagos realizados hasta la fe�ha, espe�ific�ando �laramente �uánto
se abonó a la deuda prin�ipal, �uánto se destinó a intereses y �uánto saldo adeuda a�tualmente mi
representada. Espe�ífic�amente, soli�ito que se in�luyan los siguientes do�umentos:

(a) Copias de todos los re�ibos de pago o �omprobantes de transa��iones rela�ionadas �on los
�réditos N.º 180-1380830 (leasing habita�ional), N.º 22073000180375 (leasing vehi�ular) y N.º 523-
3000150679 (�rédito de reestru�tura�ión de tarjetas de �rédito), detallando los montos pagados y
las fe�has de �ada transa��ión.

(b)Estado de �uenta a�tualizado de �ada uno de los �réditos men�ionados, que muestre el saldo
pendiente de pago, in�luyendo tanto el �apital �omo los intereses devengados hasta la fe�ha de
la soli�itud.

5.5  Soli�ito  respetuosamente  a  la  parte  demandante  que  aporte  los  siguientes  do�umentos
rela�ionados �on la deuda derivada de la reestru�tura�ión de las tarjetas de �rédito de mi mandante,
LEIDY DAYAN MORENO RICO:

(a) Do�umentos  originales  relativos  a  �ada  tarjeta  de  �rédito  individual  que  fue  objeto  de
reestru�tura�ión. Esto in�luye, pero no se limita a, los �ontratos de apertura de �ada tarjeta,
los términos y �ondi�iones aso�iados y �ualquier otro do�umento rela�ionado que establez�a
las �ondi�iones de la deuda original.

(b)Copias de todos los re�ibos de pago o �omprobantes de transa��iones rela�ionadas �on la
reestru�tura�ión  de  la  deuda  de  las  tarjetas  de  �rédito.  Estos  do�umentos  deben  detallar
�laramente los montos pagados y las fe�has de �ada transa��ión.

(�) Un desglose �laro y detallado del saldo original de �ada tarjeta de �rédito individual antes de la
reestru�tura�ión, in�luyendo el monto prin�ipal y los intereses devengados hasta la fe�ha de la
reestru�tura�ión.

(d)Do�umentos  que  respalden  la  �rea�ión  de  la  nueva  deuda  �onsolidada  resultante  de  la
reestru�tura�ión,  in�luyendo  �ualquier  a�uerdo  de  �onsolida�ión,  términos  y  �ondi�iones
aso�iados y �ualquier otro do�umento pertinente.

(e) Los  originales  de  los  títulos-valores  sus�ritos  en  rela�ión  �on  �ada  deuda,  así  �omo  sus
respe�tivas �artas de instru��iones.  Esto es fundamental  para �omprender las obliga�iones
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ficnan�ieras aso�iadas �on �ada deuda y verific�ar la autenti�idad y validez de los instrumentos
ficnan�ieros involu�rados.

Esta informa�ión es esen�ial para �omprender ade�uadamente la naturaleza y el al�an�e de la deuda
re�lamada por la parte demandante y para permitir una defensa efe�tiva por parte de mi mandante.
La presenta�ión de estos do�umentos �ontribuirá signific�ativamente a garantizar un pro�eso legal
justo y equitativo.

Se pretende demostrar �on estas pruebas que la fe�ha y el monto de la obliga�ión no es la que apare�e
�onsignado en el titulo valor  N° 2Q5750117, que sirve de re�audo en la presente demanda. Respe�to de
esta prueba, me permito manifestarle que no fue posible a��eder a di�ha informa�ión y; asimismo le
manificesto que la misma, reposa en poder del demandante. En virtud de lo anterior y, en aras de
garantizarle a mi poderdante la efe�tividad  de los dere�hos fundamentales de a��eso efe�tivo a la
administra�ión de justi�ia y del debido pro�eso entre otros, soli�ito muy respetuosamente al señora
Juez, que de�rete de manera ofic�iosa di�has pruebas; o si a bien lo tiene, traslade esa �arga pro�esal al
demandado, �on fundamento en el arti�ulo 167 del C.G.P y en el prin�ipio de la Carga Dinámi�a de la
Prueba, teniendo en �uenta que en este �aso, es el demandante quien se halla en fa�ilidad de aportar o
fa�ilitar la do�umenta�ión relevante para el �aso. 

TESTIMONIALES 

Soli�ito  señora juez, qué se pro�eda a llamar a los siguientes: 

5.6 Se soli�ita respetuosamente  se sirva de�retar la �ompare�en�ia del representante legal del Ban�o
de O��idente S.A., �on el ficn de que rinda testimonio sobre los detalles y �ir�unstan�ias rela�ionadas
�on la sus�rip�ión y eje�u�ión del título valor objeto de la presente demanda. La de�lara�ión de di�ho
testigo es �ru�ial para es�lare�er aspe�tos relevantes sobre la fe�ha de �rea�ión del título, así �omo
�ualquier otro detalle pertinente que pueda in�idir en la presente �ontroversia

5.7  De igual  manera,  se  soli�ita  a  este  honorable  Tribunal  que  permita  la  �ompare�en�ia  de  mi
representado,LEIDY DAYAN MORENO RICO: �on el ficn de que brinde su testimonio respe�to a la
sus�rip�ión  del  título  valor  en  �uestión  y  �ualquier  otro  detalle  relevante  rela�ionado  �on  la
transa��ión �omer�ial objeto de la demanda. La de�lara�ión de mi �liente es fundamental para a�larar
aspe�tos �ru�iales sobre su parti�ipa�ión en el pro�eso de �rea�ión y eje�u�ión del título valor en
disputa.

VI. ANEXOS
 
Se anexan a este re�urso, todas las pruebas enumeradas en el libelo de pruebas.
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VII. NOTIFICACIONES:

DEMANDANTE: NOMBRE:Banco BBVA S:A
NIT:890.300.279-4
CORREO:djuridica@bancodeoccidente.com.co 
DIRECCIÓN:Carrera 13 No. 26A – 47 de la ciudad de Bogotá D.C.

Representante 
legal de la parte 
demandante:

Nombre: Ana Maria Ramírez Ospina
Domicilio: Calle 10 Sur # 51 A 55 de la �iudad de Medellín
Cedula de ciudadanía: 43.978.272.

Tarjeta Profesional 175.761 de C.S. de la Judi�atura.

Correo electrónico:notific�a�ionesjudi�iales@�obroa�tivo.�om.�o

DEMANDADA: NOMBRE:Leidy Dayan Moreno Rico 
CEDULA:531.353.68
CORREO:ladymoreno3428@gmail.com 
CELULAR:312 500750762
DIRECCIÓN:Cra. 90 A 8A-85 torre 3 apto 110 burgos Castilla reservado Bogotá

Representante 
legal de la 
demandada:

Nombre: Stephanie Dunoyer Ordóñez
Domicilio: Barrio Laguito Cra 1A # 2-23 Apto 506
Cedula de ciudadanía: 1.047.451.303 De Cartagena, Bol.
Tarjeta Profesional No. 412.654 C.S.J 
Correo electrónico: S.dunoyerlawyer@gmail.�om

NOTA: Se allegan a los siguientes folios 10 del re�urso de reposi�ión �ontra el mandamiento de pago;
más 60 del anexo anun�iado; para un total de 70 folios.

Soli�ito  señora Juez se sirva dar trámite al  Re�urso de reposi�ión �ontra el mandamiento de pago en
referen�ia 

Atentamente, 
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_________________________________
STEPHANIE DUNOYER ORDOÑEZ
C.C. N.º: 1.047.451.303 de Cartagena, Bol. 
T.P N.º: 412.654 C. S. de Judi�atura 
EMAIL: S.dunoyerlawyer@gmail.�om 
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Recurso de reposición contra el mandamiento de pago proceso N°
25286400300120230037100

Stephanie Dunoyer <s.dunoyerlawyer@gmail.com>
Lun 01/04/2024 12:06
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (235 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de s.dunoyerlawyer@gmail.com. Por qué esto es importante

Señora Juez 

EVELIN YANETH ORTEGA BARRANCO

E. S. D.

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, me permito presentar recurso de reposición contra el mandamiento de pago
proceso N°   25286400300120230037100, DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A,
DEMANDADA  Leidy Dayan Moreno Rico, contra el mandamiento de pago fecha 29 de
noviembre del 2023, con fecha de notificación electronica del 18 de marzo del 2024. 

Se allegan a los siguientes folios 10 del recurso de reposición contra el mandamiento de pago;
más 62 del anexo anunciado; para un total de 72 folios.

Cordialmente, 

Stephanie Dunoyer Ordoñez.
Cedula de ciudadanía: 1.047.451.303 De Cartagena, Bol.
Tarjeta Profesional No. 412.654 C.S.J
Correo electrónico: S.dunoyerlawyer@gmail.com
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Mailtrack
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